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1  APLICACIÓN DE IMPUESTOS EN PUERTOS FRANCOS Y ZONAS ECONÓMICAS 

ESPECIALES 

1. Período que abarca la notificación 

2021-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional. De conformidad con la legislación nacional, 
solo pueden solicitar las reducciones de impuestos las empresas que hayan firmado con la Junta de 
Zonas Económicas Especiales y Puertos Francos un acuerdo de realización de actividades comerciales 
e inversiones iniciales en el territorio de estas zonas y puertos. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ley de Impuestos en Puertos Francos y Zonas Económicas Especiales. 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Rentas del Estado y los municipios 

respectivos. 

4. Forma de la subvención 

Desgravación fiscal. 

5. Cuantía anual de la subvención 

Desgravaciones del impuesto sobre la renta y el impuesto sobre los bienes inmuebles concedidas 
según los datos disponibles a 26 de abril de 2019: 

- En 2015 - EUR 11,082 millones. 
- En 2016 - EUR 8,159 millones. 

Desgravaciones del impuesto sobre la renta y el impuesto sobre los bienes inmuebles concedidas 
según los datos disponibles a 12 de marzo de 2021: 

- En 2017 - EUR 11,507 millones. 

- En 2018 - EUR 2,328 millones. 
- En 2019 - EUR 2,800 millones. 
- En 2020 - EUR 0,639 millones. 

Desgravaciones del impuesto sobre la renta y el impuesto sobre los bienes inmuebles concedidas 
según los datos disponibles a 20 de julio de 2023: 

- En 2021 - EUR 5,241 millones. 

Desgravaciones del impuesto sobre la renta y el impuesto sobre los bienes inmuebles concedidas 

según los datos disponibles a 12 de mayo de 2023: 

- En 2022 - EUR 5,006 millones. 

6. Duración de la subvención 

2002-2035. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 
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2  APOYO A INVERSIONES PARA EL DESARROLLO EN LAS ZONAS QUE RECIBEN ATENCIÓN 

ESPECIAL 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional. El objetivo de la medida es promover la 
expansión de la industria manufacturera y el desarrollo de nuevos operadores económicos apoyando 
la creación de espacios industriales en las regiones. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 227 del Consejo de Ministros, de 12 de abril de 2016, relativo a la actividad 3.1.1.5 
"Ayuda para la inversión en el establecimiento o la reconstrucción de instalaciones de producción e 

infraestructura" del objetivo específico 3.1.1 "Promover la creación y el desarrollo de pymes, en 

particular, en el sector manufacturero y los sectores prioritarios de la estrategia de especialización 
inteligente (RIS3)" de la primera edición del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo" 
(modificado en virtud de los Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 241, de 3 de mayo de 2017; 
Nº 34, de 21 de enero de 2020; Nº 246, de 28 de abril de 2020; Nº 481, de 28 de julio de 2020; 
Nº 5, de 11 de enero de 2022; y Nº 664, de 25 de octubre de 2022). 

Reglamento Nº 612 del Consejo de Ministros, de 25 de septiembre de 2018, relativo a la 
actividad 3.1.1.5 "Ayuda para la inversión en el establecimiento o la reconstrucción de instalaciones 

de producción e infraestructura" del objetivo específico 3.1.1 "Promover la creación y el desarrollo 
de pymes, en particular, en el sector manufacturero y los sectores prioritarios de la estrategia de 
especialización inteligente (RIS3)" de la segunda edición del Programa Operativo "Crecimiento y 
Empleo" (modificado en virtud de los Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 474, de 28 de julio 
de 2020, y Nº 825, de 17 de diciembre de 2020. Nº 663, de 5 de octubre de 2021; Nº 717, 
de 26 de octubre de 2021; y Nº 843, de 21 de diciembre de 2021). 

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo Central de Finanzas y Contratación del 

Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2017, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 2,601 millones. 
En 2018, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,750 millones. 
En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,327 millones. 
En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,82 millones. 
En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,162 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2022. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 
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3  DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS - AYUDA PARA LA APLICACIÓN 

DE NUEVOS PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN 

1. Período que abarca la notificación 

2016, 2017, 2018, 2019, 2020. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional. La actividad tiene la finalidad de apoyar el 
desarrollo de nuevos productos o tecnologías en las manufacturas. En el marco de la actividad se 
otorga directamente financiación para la inversión inicial del operador en activos fijos que permitan 
la aplicación de nuevos productos o tecnologías en la producción: equipo nuevo (costos de 
adquisición) y activos intangibles (patentes y licencias, costos de adquisición). El porcentaje máximo 

permitido de financiación de los costos totales admisibles en el caso de las grandes empresas es 
del 35%; en el de las empresas medianas, del 45%; y en el de las microempresas y las pequeñas 
empresas, del 55%. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Reglamento Nº 293 del Consejo de Ministros relativo a la actividad 1.2.1.4 "Introducción de 
nuevos productos en el proceso de producción" del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo" se 
elaboró y concibió con el objetivo especial de promover el aumento de la productividad y 
competitividad de las empresas mediante el desarrollo y la introducción de nuevos productos y 
tecnologías en el proceso de producción, así como el incremento de las inversiones del sector privado 

en I+D+I. La ayuda otorgada a las instalaciones de producción experimentales en el marco del 
Programa es una importante contribución a la economía letona y brinda a las empresas la posibilidad 
de aumentar su competitividad en el mercado local y de exportación. La ayuda se concede para la 
fabricación o compra, así como la instalación y el ensayo en el entorno de producción real, de 
tecnologías experimentales, velando por que al menos el 20% de la tecnología experimental 
corresponda a componentes únicos y no más del 80% de los componentes o equipo de la tecnología 

experimental haya sido elegido de aquellos que están disponibles en el mercado. Durante la primera 
convocatoria pública (del 12 de julio al 12 de septiembre de 2016) se aprobaron 17 proyectos por 
un valor total de EUR 25,8 millones. Durante la segunda convocatoria pública (del 21 de noviembre 

al 12 de abril de 2018) se aprobaron 29 proyectos por un valor total de EUR 35,78 millones. Está 
previsto obtener financiación privada por valor de al menos EUR 70 millones para actividades de I+D 
dentro del Programa.  

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo Central de Finanzas y Contratación del 

Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

FEDER: EUR 45,12 millones (2016-2023). 

6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

4  PROGRAMA DE CREACIÓN DE AGRUPACIONES (PERÍODO DE PLANIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA 2014-2020) 

1. Período que abarca la notificación 

2017, 2018, 2019, 2020, 2021.  
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2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional (ayuda de minimis). El objetivo de la medida 
es facilitar la cooperación entre las instituciones de enseñanza e investigación y desarrollo (I+D) y 
los empresarios del sector, que no mantienen relaciones mutuas, fomentando de este modo un 
aumento de la competitividad, las exportaciones, la innovación y el desarrollo de nuevos productos 
en el sector. 

La ayuda se concede a las fundaciones que ejercen funciones propias de agrupaciones y están 
compuestas por un mínimo de 20 empresarios e instituciones científicas, de enseñanza, etc. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 205 del Consejo de Ministros, relativo al objetivo de apoyo específico 3.2.1 

"Incrementar la tasa de exportación de productos y servicios de alto valor añadido" de la 
actividad 3.2.1.1 "Programa de Creación de Agrupaciones" del Programa Operativo "Crecimiento y 
Empleo", correspondiente a las normas de aplicación de la primera ronda de selección de proyectos. 

(modificado en virtud del Reglamento Nº 702 del Consejo de Ministros, de 24 de noviembre de 2020, 
y Nº 861, de 21 de diciembre de 2021). 

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo Central de Finanzas y Contratación del 
Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2017, la cuantía total fue de EUR 1,228 millones. 

En 2018, la cuantía total fue de EUR 1,299 millones. 
En 2019, la cuantía total fue de EUR 1,447 millones. 

En 2020, la cuantía total fue de EUR 1,143 millones. 
En 2021, la cuantía total fue de EUR 0,914 millones. 
En 2022, la cuantía total fue de EUR 0,792 millones. 

6. Duración de la subvención 

2017-2021. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

5  CENTROS DE COMPETENCIA (PERÍODO DE PLANIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA 2014-2020) 

1. Período que abarca la notificación 

2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional. El objetivo de la medida es aumentar la 
competitividad de los empresarios facilitando la cooperación entre las instituciones de investigación 
y la industria, con miras a realizar proyectos de investigación y crear nuevos productos y tecnologías. 
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Se concede ayuda a los centros de competencia, es decir, personas jurídicas constituidas como 

mínimo por cinco empresarios de sectores que no mantienen relaciones mutuas o sociedades 
cooperativas reconocidas de servicios agrícolas. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 2 del Consejo de Ministros, de 5 de enero de 2016, relativo al objetivo de apoyo 
específico 1.2.1. "Incrementar la inversión del sector privado en I+D" de la actividad 1.2.1.1 "Ayuda 

a la creación de nuevos productos y tecnologías en centros de competencia" del Programa Operativo 
"Crecimiento y Empleo", correspondiente a las normas de aplicación de la primera, segunda y 
cuarta rondas de selección de proyectos (modificado en virtud de los Reglamentos del Consejo de 
Ministros Nº 598, de 3 de octubre de 2017; Nº 270, de 8 de mayo de 2017; Nº 620, de 2 de octubre 
de 2018; y Nº 478, de 27 de julio).  

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo Central de Finanzas y Contratación del 

Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2017, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 9,608 millones. 
En 2018, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 9,518 millones. 
En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 8,237 millones. 

En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 12,087 millones. 
En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 12,999 millones. 
En 2022, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 8,853 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

6  CENTROS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional (ayuda de minimis). El objetivo de la medida 
es prestar ayuda en el desarrollo de empresas nuevas, viables y competitivas. Los centros de 

promoción empresarial proporcionan a particulares y empresas el entorno de trabajo, consultas, 
actividades y formación sobre cuestiones empresariales, asistencia de consultoría, así como las 
donaciones necesarias para crear o desarrollar una empresa. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento del Consejo de Ministros, de 3 de mayo de 2016, relativo al objetivo de apoyo 
específico 3.1.1 "Facilitar la creación y el desarrollo de pymes, en particular, en el sector 
manufacturero y los sectores prioritarios de la estrategia de especialización inteligente (RIS3)" de la 

actividad 3.1.1.6 "Centros regionales de promoción empresarial y centro de promoción de industrias 
creativas" del Programa Operativo "Centros Regionales de Promoción Empresarial y Centro de 
Promoción de Industrias Creativas" del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo" del Fondo 
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Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) (modificado en virtud del Reglamento Nº 279 del Consejo 

de Ministros, de 26 de enero de 2018, 1 de febrero de 2019, 10 de abril y 1 de agosto de 2020, 
3 de marzo, 30 de octubre y 24 de diciembre de 2021, 20 de julio de 2022). 

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo de Desarrollo e Inversiones de Letonia, 
del Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Concesión de subvenciones a los servicios. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2017, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 39.915. 
En 2018, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 697.684. 
En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1.652.329. 
En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 3.118.082. 

En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 5.231.728. 
En 2022, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 4.756.000.  

6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

7  COMERCIALIZACIÓN EN EL EXTRANJERO - FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD 

INTERNACIONAL DE LAS INDUSTRIAS 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

El Programa impulsa la competitividad de las empresas y los empresarios letones. Se puede otorgar 
ayuda, por ejemplo, para las siguientes actividades: 

• participación en exposiciones nacionales e internacionales con su propio puesto/caseta; 

• participación en conferencias, seminarios, foros e intercambios de contactos 
relacionados con el espíritu empresarial en el extranjero, si el participante hace una 
presentación sobre su producto o servicio; 

• participación en misiones comerciales en el extranjero; 

• participación en visitas internacionales de altos funcionarios gubernamentales de 
Letonia; 

• evaluación de la producción y conformidad de los productos; 

• adaptación de los productos/servicios a los mercados extranjeros; 

• participación en plataformas internacionales de la industria digital; 

• adhesión a asociaciones internacionales de la rama de producción; 

• publicidad en los medios de comunicación de la rama de producción extranjera; 
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• el desarrollo de sitios web, tiendas en línea, soluciones digitales de las solicitudes y 

plataformas de comunicación virtuales. 

Consultas con los representantes en el extranjero del Organismo de Inversiones y Desarrollo 
de Letonia. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 678 del Consejo de Ministros, de 1 de diciembre de 2015, relativo al objetivo de 

apoyo específico 3.2.1 "Incrementar la proporción de exportaciones de productos y servicios de alto 
valor añadido" de la actividad 3.2.1.2 "Promoción de la competitividad internacional" del Programa 
Operativo "Crecimiento y Empleo" (modificado en virtud de los Reglamentos del Consejo de Ministros 
Nº 801, de 22 de diciembre de 2015; Nº 649, de 4 de octubre de 2016; Nº 240, de 3 de mayo 
de 2017; Nº 688, de 28 de noviembre de 2017; Nº 497, de 7 de agosto de 2018; Nº 676, 
de 5 de noviembre de 2018; Nº 70, de 12 de febrero de 2019; Nº 204, de 9 de abril de 2020; 

y Nº 482, de 28 de julio de 2020; Nº 305, de 13 de mayo de 2021; Nº 255, de 19 de abril de 2022; 
y Nº 451, de 14 de julio de 2021). 

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo de Desarrollo e Inversiones de Letonia, 
del Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2016, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 4,203 millones. 
En 2017, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 10,695 millones. 
En 2018, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 12,038 millones. 
En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 5,048 millones. 
En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 5,359 millones. 
En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 2,513 millones. 
En 2022, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 4,282 millones. 

6. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

8  DESGRAVACIÓN DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES 

1. Período que abarca la notificación 

2017-2018. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional. El objetivo de la medida es contribuir a atraer 
inversiones extranjeras directas y a desarrollar nuevos productos y tecnologías e introducirlos en el 
proceso de producción. 

Se otorga ayuda a las empresas que invierten al menos EUR 10,000 millones en activos tangibles 
para la ampliación de un establecimiento existente, la diversificación de la producción de un 
establecimiento hacia nuevos productos y servicios y la realización de cambios fundamentales en el 
proceso general de producción de un establecimiento existente. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Artículo 17.2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades, "Desgravación fiscal para las 
inversiones iniciales a largo plazo efectuadas en el marco de proyectos de inversión que reciben 
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ayuda" (adoptada el 20 de diciembre de 2010, modificada el 15 de diciembre de 2011, el 6 de junio 

de 2013, el 6 de noviembre de 2013, el 4 de diciembre de 2014 y el 23 de noviembre de 2016). Las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades, que entraron en 
vigor el 1 de enero de 2018, hacen referencia a la aplicación del artículo 17.2 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Sociedades y el Reglamento Nº 20 del Consejo de Ministros relativo al 
procedimiento para la adopción y ejecución de proyectos de inversión que reciben ayuda, 

de 3 de enero de 2017. 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Rentas del Estado del Ministerio de 
Hacienda. 

4. Forma de la subvención 

Desgravación fiscal. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2017 se aprobó la desgravación fiscal para seis proyectos de inversión. 

En 2018 se aprobó para ocho proyectos de inversión. 

6. Duración de la subvención 

Las decisiones sobre la aprobación de la desgravación fiscal para proyectos de inversión se adoptaron 
hasta el 31 de diciembre de 2018. La Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades entró en 
vigor el 1 de enero de 2018. Dicha Ley determina que las solicitudes de proyectos de inversión 
podían ser presentadas al Ministerio de Economía antes del 31 de diciembre de 2017. Las solicitudes 

de proyectos de inversión recibidas antes del plazo en un período de 12 meses eran evaluadas y 
remitidas al Gobierno para que tomase una decisión respecto de la concesión de una deducción del 
impuesto sobre la renta de las sociedades. El período de ejecución de los proyectos de inversión 
aprobados puede llegar hasta 2023. 

Se prevé conceder la desgravación fiscal durante un máximo de 16 años: el período de desgravación 
fiscal comenzará cuando se haya ejecutado el proyecto de inversión. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

9  PRÉSTAMOS DE INVERSIÓN PARA LAS MICROEMPRESAS, LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS Y LAS ASOCIACIONES DE COOPERACIÓN QUE PRESTAN SERVICIOS 
AGRÍCOLAS PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2017 y 2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional (ayuda de minimis). El objetivo del 
Reglamento es mejorar el acceso a la financiación de los agentes económicos registrados en la 

República de Letonia, promoviendo con ello el desarrollo económico del país. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 1065 del Consejo de Ministros relativo a los préstamos para promover el desarrollo 
de las microempresas, las pequeñas y medianas empresas y las asociaciones de cooperación que 

prestan servicios agrícolas, de 15 de septiembre de 2009 (modificado en virtud de los Reglamentos 
del Consejo de Ministros Nº 949, de 5 de octubre de 2010; Nº 184, de 13 de marzo de 2012; 
Nº 1434, de 10 de diciembre de 2013; Nº 416, de 22 de julio de 2014; Nº 772, de 16 de diciembre 
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de 2014; Nº 588, de 13 de octubre de 2015; Nº 278, de 3 de mayo de 2016; Nº 595, 

de 10 de octubre de 2017; Nº 265, de 21 de junio de 2019; Nº 186, de 8 de abril de 2020; Nº 237, 
de 30 abril de 2020; Nº 749, de 16 de noviembre de 2021; y Nº 108, de 7 de marzo de 2023). 

La autoridad responsable de la subvención es la sociedad anónima estatal "Institución Financiera de 
Desarrollo Altum de Letonia". 

4. Forma de la subvención 

Préstamo en condiciones favorables. 

5. Cuantía anual de la subvención 

Entre 2016 y el 31 de diciembre de 2022, en el marco del programa, ALTUM ha concedido préstamos 
por valor de EUR 217.442 millones. 

6. Duración de la subvención 

2014-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

10  PROGRAMA DE MICROPRÉSTAMOS 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional (ayuda de minimis). El objetivo es dar más 

posibilidades de prestar apoyo microfinanciero a la puesta en marcha y desarrollo de empresas, 

contribuyendo con ello al desarrollo de la economía letona. Los préstamos se conceden a 
microempresas. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 328 del Consejo de Ministros relativo a micropréstamos y préstamos para el 
establecimiento de nuevas empresas, de 31 de mayo de 2016 (modificado en virtud de los 
Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 57, de 1 de febrero de 2018; Nº 249, de 9 de mayo 

de 2018; Nº 718, de 26 de noviembre de 2018; Nº 238, de 30 de abril de 2020; Nº 499, 
de 18 de junio de 2020; y Nº 214, de 13 de abril de 2021). 

La autoridad responsable de la subvención es la sociedad anónima estatal "Institución Financiera de 
Desarrollo Altum de Letonia". 

4. Forma de la subvención 

Préstamo en condiciones favorables. 

5. Cuantía anual de la subvención 

Para 2022, se concedieron 170 micropréstamos por valor de EUR 2,5 millones. 

6. Duración de la subvención 

2014-2022. 
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7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

11  PROGRAMA DE CREACIÓN DE EMPRESAS 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: El objetivo del programa de ayuda de minimis es incrementar el nivel de 
actividad económica del país, fomentar los conocimientos y aptitudes empresariales para la puesta 
en marcha de empresas y aportar el respaldo financiero necesario para la creación de empresas. 

La ayuda se otorga a empresas recién creadas y a particulares que tienen la intención de iniciar 

actividades comerciales. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 328 del Consejo de Ministros relativo a micropréstamos y préstamos para el 
establecimiento de nuevas empresas, de 31 de mayo de 2016 (modificado en virtud de los 
Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 57, de 1 de febrero de 2018; Nº 249, de 9 de mayo 
de 2018; Nº 718, de 26 de noviembre de 2018; Nº 238, de 30 de abril de 2020; Nº 499, 
de 18 de junio de 2020; y Nº 214, de 8 de abril de 2021). 

La autoridad responsable de la subvención es la sociedad anónima estatal "Institución Financiera de 
Desarrollo Altum de Letonia". 

4. Forma de la subvención 

Préstamo en condiciones favorables. 

5. Cuantía anual de la subvención 

Para 2018, se concedieron 405 préstamos para el establecimiento de nuevas empresas por valor 
de EUR 9,5 millones. 

Para 2020, se concedieron 427 préstamos para el establecimiento de nuevas empresas por valor 
de EUR 10,9 millones. 

Para 2022, se concedieron 515 préstamos para el establecimiento de nuevas empresas por valor 
de EUR 14,4 millones. 

6. Duración de la subvención 

2014-2022. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

12  PRÉSTAMOS INTERMEDIOS ("MEZZANINE") 

1. Período que abarca la notificación 

2017-2023. 
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2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo regional. El objetivo del programa de ayuda es 
proporcionar a empresarios letones financiación a largo plazo, además de los préstamos que se les 
hayan otorgado. Un préstamo intermedio es un instrumento de financiación a largo plazo 
subordinado a un préstamo concedido por un banco comercial y con un riesgo mayor. 

Se presta ayuda a empresas de todos los tamaños. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 469 del Consejo de Ministros, de 15 de julio de 2016, relativo a las Normas sobre 
préstamos intermedios a operadores económicos para mejorar la competitividad (modificado en 
virtud de los Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 416, de 8 de agosto de 2017; Nº 20, 
de 9 de enero de 2018; Nº 170, de 19 de abril de 2019; Nº 247, de 1 de mayo de 2020; Nº 649, 
de 3 de noviembre de 2020; y Nº 762, de 25 de noviembre de 2021). 

La autoridad responsable de la subvención es la sociedad anónima estatal "Institución Financiera de 
Desarrollo Altum de Letonia". 

4. Forma de la subvención 

Préstamo intermedio ("mezzanine") 

5. Cuantía anual de la subvención 

A 31 de diciembre de 2022, se habían concedido 21 préstamos intermedios por valor 
de EUR 11,4 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

13  GARANTÍAS DE CARTERA 

1. Período que abarca la notificación 

2017-2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: el objetivo de la garantía de cartera es facilitar el acceso a la financiación a los 
comerciantes. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 537 del Consejo de Ministros, de 5 de septiembre de 2017, relativo a las garantías 
de cartera para promover los préstamos a microempresas, pequeñas y medianas empresas 

(modificado en virtud de los Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 145, de 6 de marzo de 2018; 
Nº 155, de 24 de marzo de 2020; Nº 207, de 14 de abril de 2020; y Nº 824, de 17 de diciembre 
de 2020; Nº 246, de 20 de abril de 2021; Nº 504, de 6 de julio de 2021; y Nº 171, de 15 de marzo 
de 2022). 

4. Forma de la subvención 

Garantía de crédito. 



G/SCM/N/401/EU/Add.16 

- 15 - 

  

5. Cuantía anual de la subvención 

A 31 de diciembre de 2022, se han concedido 855 garantías por valor de EUR 35,57 millones como 
parte del programa de garantías de cartera.  

6. Duración de la subvención 

2014-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

14  RED DE NUEVA GENERACIÓN PARA ZONAS RURALES 

1. Período que abarca la notificación 

2018-2020. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

El receptor directo de la ayuda es el operador mayorista de la red, la sociedad anónima pública 

Centro Estatal de Radio y Televisión de Letonia. Los beneficiarios indirectos serán las empresas de 
comunicaciones electrónicas que utilicen la nueva red para ofrecer servicios minoristas a los usuarios 
finales. 

El programa de ayuda estatal "Red de nueva generación para zonas rurales" prevé prestar apoyo a 
la creación y el desarrollo de la infraestructura de banda ancha necesaria para suministrar servicios 
mayoristas de banda ancha en zonas rurales de Letonia que actualmente no reciben servicio y donde 
no hay planes de desarrollo de una red de nueva generación en un futuro inmediato, es decir, los 

tres próximos años. Las actividades programadas conllevarán el desarrollo de una infraestructura 
de conexión (mediante fibra) óptica, que puede utilizarse durante un largo período de tiempo antes 
de quedar obsoleta (20 años) y constituye por ello una plataforma tecnológica fiable para la 
construcción de la red de acceso de nueva generación - "último kilómetro". 

En 2015 se completó la primera fase del programa, en la que se construyeron 1.813 km de líneas 
de cable óptico y 177 puntos de acceso. 

En la segunda fase del programa (2016-2020), que se completará en 2020, se establecerá una 

infraestructura para desarrollar la red de nueva generación en zonas rurales que dará a los 
operadores la posibilidad de ofrecer servicios de conexión a la red a familias y entidades 
gubernamentales (administrativas) (gobiernos locales, centros de territorios rurales, escuelas, 
bibliotecas y hospitales, entre otros). 

El proyecto "Red de nueva generación para zonas rurales" prevé el establecimiento de un total 
de 500 puntos de conexión a la red (unos 7.000 km de fibra). El costo global de desplegar la red se 

estima en EUR 119 millones. 

La primera fase del proyecto requerirá EUR 26,400 millones y, la segunda, EUR 92,600 millones. La 
cuantía global prevista de la ayuda es de EUR 101,710 millones (EUR 23,000 millones para la 
primera fase y EUR 78,710 millones para la segunda fase). La financiación de la medida proviene 

del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Estrategia de desarrollo sostenible de Letonia hasta 2030; Marco de referencia de la estrategia 

nacional en el período 2007-2013; Programa Operativo "Infraestructura y Servicios" 2007-2013; 
Reglamento Nº 79 del Consejo de Ministros, de 24 de enero de 2012, relativo a la actividad 3.2.2.3 
"Dar las mismas oportunidades de acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas en el 
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conjunto del territorio nacional (desarrollo de una red de banda ancha)" del Programa Operativo 

"Infraestructura y Servicios". 

Programa Operativo "Crecimiento y Empleo" 2014-2020; Reglamento Nº 664 del Consejo de 
Ministros, de 24 de noviembre de 2015, relativo a las normas de aplicación de la primera ronda de 
selección de solicitudes de proyectos en relación con el objetivo específico Nº 2.1.1 "Mejorar el 
acceso a la infraestructura de comunicación electrónica en las zonas rurales" del Programa Operativo 

"Crecimiento y Empleo". 

La autoridad responsable de la subvención es el Ministerio de Transporte de la República de Letonia. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2018, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,936 millones (del FEDER, intensidad 

de la ayuda 85%). 

En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 5,788 millones (del FEDER, intensidad 
de la ayuda 85%). 

En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 16,433 millones (del FEDER, intensidad 
de la ayuda 85%). 

6. Duración de la subvención 

2012-2020. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

15  AYUDA A LA FORMACIÓN DE EMPLEADOS PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS 
EMPRESAS: AYUDA A ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DE EMPLEADOS ORGANIZADAS DE 
FORMA ASOCIADA (PERÍODO DE PLANIFICACIÓN DEL PROGRAMA 2014-2020) 

1. Período que abarca la notificación 

2017-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda a la formación. El objetivo de la actividad es promover la formación de 
los empleados a fin de facilitar la adopción de innovaciones en el funcionamiento de las empresas 
del sector manufacturero, el sector de las TIC, el sector turístico y el sector de servicios globales a 
las empresas (actividad 1.2.2.1) y apoyar el desarrollo de competencias relacionadas con las TIC 
para el sector de las TIC, innovaciones no tecnológicas y formación para atraer inversores 

(actividad 1.2.2.3). 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 617 del Consejo de Ministros, de 27 de octubre de 2015, relativo a la actividad 
Nº 1.2.2.1. "Formación tecnológica" 1ª y 2ª convocatorias incluida en la medida Nº 1.2.2. "Facilitar 
la aplicación de innovaciones en las empresas" (modificado en virtud de los Reglamento del Consejo 
de Ministros Nº 757, de 6 de diciembre de 2016; Nº 317, de 13 de junio de 2017; Nº 402, 
de 10 de julio de 2018; Nº 180, de 23 de abril de 2019; Nº 124, de 10 de marzo de 2020; Nº 708, 

de 24 de noviembre de 2020; Nº 301, de 13 de mayo de 2021; y Nº 424, de 14 de julio de 2022). 
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Reglamento Nº 365 del Consejo de Ministros, de 14 de junio de 2016, relativo a la actividad 

Nº 1.2.2.3 "Formación no tecnológica y formación para atraer inversores" incluida en la medida 
Nº 1.2.2 "Facilitar la aplicación de innovaciones en las empresas" (modificado en virtud de los 
Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 52, de 23 de enero de 2018; Nº 496, de 29 de octubre 
de 2019; Nº 125, de 10 de marzo de 2020; Nº 723, de 1 de diciembre de 2020; Nº 497, de 6 de julio 
de 2021; y Nº 178, de 22 de marzo de 2022). 

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo Central de Finanzas y Contratación de 
Letonia, del Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

Actividad 1.2.2.1 (FEDER): 

- En 2017, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,839 millones. 
- En 2018, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,631 millones. 
- En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,064 millones. 
- En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,134 millones. 
- En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,903 millones. 
- En 2022, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,465 millones. 

Actividad 1.2.2.3 (FEDER): 

- En 2017, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,264 millones. 
- En 2018, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,411 millones. 
- En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,485 millones. 
- En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,571 millones. 
- En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,189 millones. 
- En 2022, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,202 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2023 (actividades 1.2.2.1/ 1.2.2.3). 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

16  CONVOCATORIA ABIERTA DE SOLICITUDES DE PROYECTOS "PROGRAMA DE 
INVESTIGACIÓN APLICADA" 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: investigación y desarrollo. El objetivo de la actividad es apoyar la investigación, 
que contribuye a la consecución de los objetivos de la Estrategia de especialización inteligente de 
Letonia, al desarrollo de capital humano para la ciencia y la tecnología y a la creación de nuevos 
conocimientos para la mejora de la competitividad de la economía nacional. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 34 del Consejo de Ministros, de 12 de enero de 2016, para la aplicación de la 
actividad 1.1.1.1 "Programa de Investigación Aplicada" del objetivo específico 1.1.1 "Incrementar la 
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capacidad de investigación e innovación de las instituciones científicas de Letonia y su capacidad 

para atraer financiación exterior invirtiendo en recursos humanos e infraestructura" del Programa 
Operativo "Crecimiento y Empleo". 

Se presta apoyo para llevar a cabo los proyectos de investigación seleccionados en el marco de una 
convocatoria abierta para la presentación de proyectos, lo cual contribuye a la aplicación de la 
Estrategia de especialización inteligente de Letonia. 

Candidatos para realizar proyectos: instituciones científicas registradas en el Registro de 
Instituciones Científicas y empresarios. 

La autoridad responsable de la subvención es el Ministerio de Educación y Ciencia. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2016, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 0,021 millones. 
En 2017, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 10,08 millones. 
En 2018, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 14,13 millones. 
En 2019, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 17,26 millones. 
En 2020, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 13,56 millones. 
En 2021, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 20,38 millones. 
En 2022, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 20,66 millones. 

En 2023, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 14,22 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

17  CONVOCATORIA ABIERTA DE SOLICITUDES DE PROYECTOS "AYUDA A LA 
INVESTIGACIÓN POSTDOCTORAL" 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: investigación y desarrollo. El objetivo de la actividad es desarrollar las 
competencias de nuevos científicos y aumentar la capacidad científica, garantizando las posibilidades 
para que nuevos científicos emprendan su trayectoria profesional en instituciones científicas y con 

empresas, así como la mejora de las competencias de investigación, la renovación de recursos 
humanos y el aumento del número de especialistas cualificados. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 50 del Consejo de Ministros, de 19 de enero de 2016, relativo a la aplicación de la 
actividad 1.1.1.2 "Ayuda a la investigación postdoctoral" del objetivo específico 1.1.1 "Incrementar 
la capacidad de investigación e innovación de las instituciones científicas de Letonia y su capacidad 
para atraer financiación exterior invirtiendo en recursos humanos e infraestructura" del Programa 

Operativo "Crecimiento y Empleo". 
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Candidatos para realizar proyectos: instituciones científicas registradas en el Registro de 

Instituciones Científicas y empresarios. 

La autoridad responsable de la subvención es el Ministerio de Educación y Ciencia. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2016, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 0,07 millones. 
En 2017, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 0,45 millones. 
En 2018, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 2,74 millones. 
En 2019, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 6,16 millones. 
En 2020, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 5,74 millones. 
En 2021, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 11,63 millones. 

En 2022, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 8,26 millones. 
En 2023, se otorgaron fondos públicos por una cuantía total de EUR 4,59 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

18  CAPITAL RIESGO 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: capital de riesgo. Los fondos de capital riesgo ofrecen inversiones a largo plazo 
en capital accionario para empresas incipientes y empresas innovadoras con un gran potencial de 
crecimiento en etapas tempranas de desarrollo, que los financiadores tradicionales se abstienen de 
financiar porque se les atribuye un mayor riesgo. Las inversiones se pueden realizar en forma de 

capital o cuasicapital. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 518 del Consejo de Ministros, de 12 de abril de 2016, relativo a los fondos de capital 
inicial y de capital riesgo para el establecimiento, el desarrollo y la competitividad de los operadores 
económicos" (modificado en virtud de los Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 7, de 9 de enero 
de 2018; Nº 90, de 24 de abril de 2018; Nº 564, de 8 de septiembre de 2020; Nº 154, de 8 de marzo 

de 2022; y Nº 351, de 21 de junio de 2022). 

La autoridad responsable de la subvención son los intermediarios financieros seleccionados en un 

procedimiento abierto de contratación pública por la sociedad anónima estatal "Institución Financiera 
de Desarrollo Altum de Letonia". 

4. Forma de la subvención 

Aportaciones de capital de riesgo. 
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5. Cuantía anual de la subvención 

En el marco de 2022, se realizaron inversiones en empresas por un total de EUR 9 millones, a los 
que se añadieron EUR 2 millones de cofinanciación privada. 

6. Duración de la subvención 

2014-2020. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

19  FONDOS DE ACELERACIÓN 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2018 y 2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

El Programa de Aceleración se aplica a empresas incipientes innovadoras para la creación y el 

desarrollo de productos e ideas empresariales, con el fin de promover su crecimiento y 
competitividad, especialmente con respecto a proyectos con una orientación tecnológica e industrial. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 226 del Consejo de Ministros, de 12 de abril de 2016, relativo a los fondos de 
aceleración para facilitar el establecimiento, el crecimiento y la competitividad de ejecutores de 
actividades económicas (modificado en virtud de los Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 19, 
de 9 de enero de 2018; Nº 247, de 24 de abril de 2018; y Nº 565, de 8 de septiembre de 2020; 

Nº 456, de 29 de junio de 2021; Nº 155, de 8 de marzo de 2022; y Nº 352, de 21 de junio de 2022). 

La autoridad responsable de la subvención: la financiación procede de tres fondos de aceleración, 

seleccionados en un procedimiento de contratación pública por la sociedad anónima estatal 
Institución Financiera de Desarrollo Altum de Letonia: BuildIt Latvia; Commercial Reactor fund; 
Overkill Ventures. 

4. Forma de la subvención 

Aportaciones de capital de riesgo. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2016 no se efectuaron pagos. 

Entre 2018 y 2022 (incluidos) se concedieron EUR 1,6 millones a 24 empresas. 

6. Duración de la subvención 

2014-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 
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20  SEGURO DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN A CORTO PLAZO 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: seguro de crédito a la exportación a corto plazo. El objetivo de esta medida es 
proporcionar una cobertura de garantía del crédito a la exportación a corto plazo a los exportadores 

letones. Una garantía ofrece una cobertura de riesgos de hasta el 90% en relación con el riesgo 
político, de la suma total de una transacción de exportación. La cuantía máxima de una garantía del 
crédito a la exportación o la cantidad máxima de obligaciones de ALTUM para las pérdidas sufridas 
debido al impago por parte de un cliente extranjero es de EUR 2 millones. Una garantía del crédito 
a la exportación puede abarcar tanto el riesgo del comprador como el riesgo del garante de las 
obligaciones del comprador, la empresa vinculada al comprador o el banco en caso de tener ciertas 

dudas sobre la liquidez del deudor del comprador. El objetivo de una garantía de crédito a la 

exportación es cubrir los riesgos de los acuerdos de exportación o servir de garantía para la recepción 
de la financiación necesaria para los acuerdos de exportación, por ejemplo, el factoring. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 866 del Consejo de Ministros, de 20 de diciembre de 2016, relativo a las garantías 
de créditos a la exportación a corto plazo a empresarios y sociedades cooperativas de servicios 
agrícolas (modificado en virtud los Reglamentos del Consejo de Ministros Nº 596, 

de 26 de septiembre de 2017; Nº 330, de 17 de julio de 2019; Nº 206, de 16 de abril de 2020; 
Nº 821, de 24 de diciembre de 2020; Nº 284, de 14 de mayo de 2021; Nº 347, de 2 de agosto 
de 2022; y Nº 792, de 11 de febrero de 2023). 

La autoridad responsable de la subvención es la sociedad anónima estatal "Institución Financiera de 
Desarrollo Altum de Letonia". 

4. Forma de la subvención 

Seguro contra los riesgos de los créditos a la exportación (este instrumento financiero no se otorga 

como subvención en ninguna de sus modalidades). 

5. Cuantía anual de la subvención 

Garantías emitidas para los países desarrollados hasta abril de 2023: 19 garantías por una cuantía 
total de EUR 1.705.610. 

Garantías emitidas para terceros países hasta abril de 2023: 15 garantías por una cuantía total 
de EUR 976.600. 

6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

21  GARANTÍAS A MEDIO Y LARGO PLAZO 

1. Período que abarca la notificación 

2017-2018. 



G/SCM/N/401/EU/Add.16 

- 22 - 

  

2. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Objetivo de política: garantías del crédito a la exportación a medio y largo plazo. El objetivo de esta 
medida es proporcionar una cobertura de garantía del crédito a la exportación a medio y largo plazo 
a los exportadores letones. Una garantía ofrece una cobertura de riesgos de hasta el 95% en el caso 
del riesgo comercial y de hasta el 100% en relación con el riesgo político. La cuantía máxima de un 
crédito a la exportación es de EUR 5 millones. El objetivo de una garantía de crédito a la exportación 

es cubrir los riesgos de los acuerdos de exportación o servir de garantía para la recepción de la 
financiación necesaria para los acuerdos de exportación, por ejemplo, el factoring. El período de 
riesgo crediticio, incluido el período de producción, excede dos años. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 290 del Consejo de Ministros relativo a la concesión de garantías del crédito a la 
exportación a medio y largo plazo a los operadores económicos, de 30 de mayo de 2017. 

4. Forma de la subvención 

Seguro contra los riesgos de los créditos a la exportación (este instrumento financiero no se otorga 
como subvención en ninguna de sus modalidades). 

5. Cuantía anual de la subvención 

No se han realizado transacciones. 

6. Duración de la subvención 

2017-2020. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

22  PROGRAMA DE FOMENTO DE LA INNOVACIÓN 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2023. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: promover la comprensión de la innovación y la actividad empresarial, así como 

lograr que en la práctica distintos grupos sociales participen en actividades empresariales, y el 
desarrollo y la aplicación ulterior de ideas y soluciones innovadoras. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento de Ejecución Nº 287 del Consejo de Ministros relativo a la actividad 1.2.2.3 "Programa 
de Fomento de la Innovación" del objetivo de apoyo específico 1.2.2 "Promover la innovación en las 
empresas" del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo" (modificado en virtud del Reglamento 

Nº 625 del Consejo de Ministros, de 13 de octubre de 2020). 

4. Forma de la subvención 

Ayuda no financiera (medidas flexibles). 

5. Cuantía anual de la subvención 

EUR 0,7 millones al año (2016-2023). La cuantía total de la ayuda disponible en el marco del 
Programa es de EUR 5,65 millones. 
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6. Duración de la subvención 

2016-2023. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

23  PUNTOS DE CONTACTO PARA LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

1. Período que abarca la notificación 

2019-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivos del programa: aportar una contribución para lograr los objetivos de la Estrategia de 

especialización inteligente de Letonia; apoyar el desarrollo de competencias de comercialización de 
los resultados de investigación; promover la comercialización de los resultados de investigación y 
transformar esos resultados en empresas de éxito; promover las actividades innovadoras en pymes 

y prestarles ayuda mediante la transferencia de tecnologías para el desarrollo de tecnologías o 
productos nuevos o mejorados de manera significativa, y promover el establecimiento de empresas 
incipientes en Letonia. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 692 del Consejo de Ministros relativo a la aplicación de la actividad 1.2.1.2 "Ayuda 
a la mejora del sistema de transferencia de tecnología" del objetivo específico 1.2.1 "Incrementar 
las inversiones del sector privado en I+D" del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo" 

(modificado por el Reglamento Nº 213 del Consejo de Ministros, de 28 de abril de 2017; Nº 648, 
de 31 de octubre de 2017; Nº 60, de 30 de enero de 2018; Nº 546, de 28 de agosto de 2018; 
Nº 332, de 16 de julio de 2019; Nº 480, de 28 de julio de 2020; Nº 500, de 6 de julio de 2021; 
Nº 395, de 5 de julio de 2022; y Nº 707, de 8 de noviembre de 2022)  

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo de Desarrollo e Inversiones de Letonia, 
del Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

Financiación total con derecho a ayuda: EUR 35 millones (EUR 30 millones - FEDER; EUR 5 millones 
- presupuesto estatal). 

En 2019, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,583 millones. 
En 2020, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 3,292 millones. 

En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 6,647 millones. 
En 2022, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 5,217 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2022. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 
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24  PROMOCIÓN DEL USO EFICAZ DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS, LA REDUCCIÓN DEL 

CONSUMO DE ENERGÍA Y LA TRANSICIÓN A FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES EN EL 
SECTOR MANUFACTURERO 

1. Período que abarca la notificación 

2016-2022. (4.1.1. objetivo de apoyo específico) 

2022. (1.2.1.2.1.i. subinversión) 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

4.1.1. objetivo de apoyo específico 

Objetivo de política: La medida tiene por finalidad promover el uso eficaz de los recursos energéticos, 
la reducción del consumo de energía y la transición a fuentes de energía renovables en el sector 
manufacturero. 

Se proporcionará ayuda para la adopción de medidas que permitan hacer un uso eficaz de la energía 

en los edificios industriales, así como para mejorar o reemplazar los equipos a fin de que tengan 
una mayor eficiencia energética. Principales beneficiarios: Empresas manufactureras —ver la 
sección C del documento NACE Rev.2— (con exclusión de la industria manufacturera de tabaco). 

1.2.1.2.1.i. subinversión 

Objetivo de política: La medida tiene por finalidad promover la inversión en la mejora de la eficiencia 
energética de las empresas, el desarrollo de tecnologías de energías renovables y el uso racional de 
recursos energéticos, reduciendo los efectos negativos en el medio ambiente y el cambio climático, 

así como mejorar la productividad, la competitividad y la exportación de las empresas y promover 
el desarrollo empresarial sostenible y respetuoso con el medio ambiente. 

Se prestará apoyo para proyectos de eficiencia energética (creación de eficiencia energética, etc.); 
proyectos renovables (paneles solares, etc.); transporte sostenible (vehículos de emisión cero). 
Principales beneficiarios: empresas. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

4.1.1. objetivo de apoyo específico  

1) Reglamento Nº 590 del Consejo de Ministros, de 9 de septiembre de 2016, relativo al 
objetivo de apoyo específico 4.1.1 "Promover el uso eficaz de los recursos energéticos, 
la reducción del consumo de energía y la transición a fuentes de energía renovables en 
el sector manufacturero" del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo". 
Primera ronda de selección de solicitudes de proyectos. 

2) Reglamento Nº 38 del Consejo de Ministros, de 27 de enero de 2018, relativo al objetivo 

de apoyo específico 4.1.1 "Promover el uso eficaz de los recursos energéticos, la 
reducción del consumo de energía y la transición a fuentes de energía renovables en el 
sector manufacturero" del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo". Segunda ronda 
de selección de solicitudes de proyectos. 

3) Reglamento Nº 506 del Consejo de Ministros, de 5 de noviembre de 2019, relativo al 
objetivo de apoyo específico 4.1.1 "Promover el uso eficaz de recursos energéticos, la 
reducción del consumo de energía y la transición a fuentes renovables en el sector 

manufacturero" del Programa Operativo "Crecimiento y Empleo". Normas de aplicación 
de la tercera ronda de selección de solicitudes de proyectos. 

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo Central de Finanzas y Contratación del 
Ministerio de Economía. 
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1.2.1.2.1.i. subinversión 

Reglamento Nº 594 del Consejo de Ministros, de 20 de septiembre de 2022, "Plan de Reforma del 
Mecanismo de Estabilidad de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea 1.2 y Dirección de 
Inversiones "Mejora de la Eficiencia Energética" 1.2.1.2.i. Inversiones "Reforzar la eficiencia 
energética en las empresas (incluida la transición al uso de tecnologías de energía renovable en 
calefacción y actividades de I+D (incluida la bioeconomía)" 1.2.1.2.1.i. subinversión "Reforzar la 

eficiencia energética en las empresas" normas de aplicación (incluida la transición al uso de 
tecnologías de energía renovable en calefacción)" 

La autoridad responsable de la subvención es la sociedad anónima estatal "Institución Financiera de 
Desarrollo Altum de Letonia" del Ministerio de Economía.  

4. Forma de la subvención 

Donación directa. (4.1.1. objetivo de apoyo específico) 

Instrumento financiero combinado, que es un préstamo reembolsable y un descuento de capital. 
(1.2.1.2.1.i. subinversión) 

5. Cuantía anual de la subvención 

4.1.1. objetivo de apoyo específico 

En 2017, 2018 para la 1ª convocatoria se firmaron 25 contratos por valor de EUR 6,5 millones del 
Fondo de Cohesión 

En 2018, 2019 para la 2ª convocatoria se firmaron 23 contratos por valor de EUR 5,7 millones del 

Fondo de Cohesión 

En 2021, para la 3ª convocatoria se firmaron 29 contratos por valor de EUR 8,4 millones del Fondo 
de Cohesión  

1.2.1.2.1.i. subinversión 

n.d. 

6. Duración de la subvención 

2016-2023. (4.1.1. objetivo de apoyo específico) 

2022-2026. (1.2.1.2.1.i. subinversión) 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

25  APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2021 y 2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Aumentar la producción de energía renovable, la seguridad energética y la protección ambiental 
frente al cambio climático, fomento de la cogeneración de alta eficiencia. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Varias leyes constituyen el fundamento jurídico: Ley del Mercado de la Electricidad; Ley del Impuesto 
sobre la Electricidad Subvencionada; Reglamento Nº 221 del Consejo de Ministros, de 10 de marzo 
de 2009, relativo a la producción de electricidad y la determinación de los precios de producción de 
la electricidad obtenida por cogeneración; Reglamento Nº 262 del Consejo de Ministros, 
de 16 de marzo de 2010, relativo a la producción de electricidad a partir de fuentes de energía 

renovables y los procedimientos para la determinación de los precios; Reglamento Nº 561 del 
Consejo de Ministros, de 2 de septiembre de 2020, relativo a la producción, el control y la tarificación 
de la electricidad obtenida por cogeneración; Reglamento Nº 560 del Consejo de Ministros, 
de 2 de septiembre de 2020, relativo a la generación de electricidad a partir de fuentes de energía 
renovables y a los procedimientos de fijación de los precios y control. 

La autoridad responsable de la subvención son el Ministerio de Economía y el Ministerio del Clima y 

Energía desde el 1 de enero de 2023. 

4. Forma de la subvención 

Tarifas reguladas, pagos según capacidad que limitan el apoyo del Estado. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2019, la cuantía total de la ayuda concedida fue de EUR 150,846 millones. 
En 2020, la cuantía total de la ayuda concedida fue de EUR 150,673 millones. 
En 2021, la cuantía total de la ayuda concedida fue de EUR 75,828 millones. 

En 2022, la cuantía total de la ayuda concedida fue de EUR 11,477 millones.  

6. Duración de la subvención 

El derecho a producir y vender electricidad en el marco de compras obligatorias o pagos garantizados 
está limitado a un plazo máximo de 20 años. El régimen actual de compras obligatorias y pagos 
garantizados estará vigente hasta 2032 en el caso de la producción de electricidad obtenida por 
cogeneración y hasta 2036 en el de la producción de electricidad obtenida de fuentes de energía 
renovables. 

Sin embargo, desde el 26 de mayo de 2011 no se han conferido nuevos derechos para vender 
electricidad producida a partir de fuentes de energía renovables en el marco de compras obligatorias 
o de pagos garantizados. Asimismo, desde el 10 de septiembre de 2012 no se han conferido nuevos 
derechos para vender electricidad obtenida por cogeneración de alta eficiencia en el marco de 
compras obligatorias o pagos garantizados. 

El impuesto sobre la electricidad subvencionada dejó de aplicarse el 31 de diciembre de 2017. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

26  AYUDA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2021 y 2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

El plan de ayuda regional presta apoyo para proyectos de inversión dirigidos a actividades 

relacionadas con la transformación de productos agrícolas. 
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3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 600 del Consejo de Ministros, de 30 de septiembre de 2014, relativo al procedimiento 
para el otorgamiento del apoyo nacional y de la Unión Europea en forma de licitación pública para 
la presentación de proyectos en relación con la medida "Inversión en activos físicos". 

Reglamento Nº 776 del Consejo de Ministros, de 30 de noviembre de 2021, relativo al procedimiento 
para el otorgamiento del apoyo nacional y de la Unión Europea en forma de licitación pública para 

la presentación de proyectos en relación con la medida "Inversión en activos físicos", durante el 
período de transición del período de planificación 2014-2020 en 2021 y 2022". 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 4,477 millones. 

En 2022, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 1,824 millones. 

6. Duración de la subvención 

2015-2025. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

27  AYUDA PARA LAS INVERSIONES DESTINADAS A LA CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES NO AGROPECUARIAS 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2021 y 2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

La medida tiene la finalidad de promover el desarrollo de actividades comerciales (empresas) no 
agropecuarias y el empleo en las zonas rurales, diversificando las actividades no relacionadas con la 
agricultura, para crear fuentes alternativas de ingresos y aumentar los niveles de ingresos en las 

zonas rurales. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 320 del Consejo de Ministros, de 24 de mayo de 2016, relativo al procedimiento para 
el otorgamiento del apoyo nacional y de la Unión Europea mediante licitación pública para la 
presentación de proyectos en relación con la medida "Ayuda para las inversiones destinadas a la 

creación y el desarrollo de actividades no agropecuarias". 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 
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5. Cuantía anual de la subvención 

En 2021, la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,446 millones. 

En 2020 la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,797 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2025. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

28  AYUDA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA LOCAL 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2021 y 2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

El objetivo de la medida es promover el desarrollo local en las zonas rurales, apoyar las iniciativas 

de desarrollo local que cumplen el Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 e incluidas en las 
estrategias de desarrollo local dirigidas por la comunidad de los grupos de acción locales y mejorar 
la situación en las zonas rurales, creando condiciones de vida favorables y un entorno propicio para 
la actividad empresarial y el desarrollo de las zonas rurales. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 590 del Consejo de Ministros, de 13 de octubre de 2015, relativo al procedimiento 
para el otorgamiento del apoyo y de la Unión Europea para el desarrollo rural en relación con la 

submedida "Ayuda a la aplicación de operaciones en el marco de la estrategia de desarrollo local 
dirigida por la comunidad". 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2021 la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,769 millones. 

En 2020 la cuantía total de la donación concedida fue de EUR 0,669 millones. 

6. Duración de la subvención 

2016-2025. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 
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29  PROGRAMA DE PRÉSTAMOS PARA OPERADORES ECONÓMICOS, AGRÍCOLAS Y 

PESQUEROS RURALES 

1. Período que abarca la notificación 

2021-2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda para el desarrollo rural, operadores agrícolas y pesqueros (ayuda 

de minimis). La finalidad es promover la participación de los ciudadanos en actividades económicas 
rurales y aumentar la disponibilidad de recursos financieros para operadores económicos, agrícolas 
y pesqueros rurales. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 446 del Consejo de Ministros, de 24 de julio de 2018, relativo a las Disposiciones 

relativas al Programa de Préstamos para Operadores Económicos, Agrícolas y Pesqueros Rurales. 

La autoridad responsable de la subvención es la sociedad anónima estatal "Institución Financiera de 
Desarrollo Altum de Letonia" del Ministerio de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Préstamo. 

5. Cuantía anual de la subvención 

En 2021, se otorgaron préstamos por una cuantía total de EUR 0,914 millones. 

• Ayuda para la transformación de productos agropecuarios: EUR 0,412 millones; 

• Ayuda para las inversiones destinadas a la creación y el desarrollo de actividades no 
agropecuarias: EUR 0,502 millones. 

En 2022, se otorgaron préstamos por una cuantía total de EUR 0,646 millones. 

• Ayuda para la transformación de productos agropecuarios: EUR 0,443 millones; 

• Ayuda para las inversiones destinadas a la creación y el desarrollo de actividades no 
agropecuarias: EUR 0,202 millones. 

6. Duración de la subvención 

2018-2025. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

30  PROGRAMA "DESARROLLO EMPRESARIAL, INNOVACIONES Y PYMES" DEL 
MECANISMO FINANCIERO NORUEGO 2014-2021 

1. Período que abarca la notificación 

2021-2022. 
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2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: apoyo a las pymes, empresas emergentes y desarrolladores de ideas 
empresariales para promover la creación de productos y servicios de mayor valor añadido en 
tres esferas: 1) innovación ecológica, 2) tecnologías de la información y las comunicaciones, y 
3) tecnologías del bienestar. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 4 del Consejo de Ministros, de 7 de enero de 2021, "Reglamento relativo a la 
aplicación del Programa 'Desarrollo empresarial, innovaciones y pymes' del mecanismo financiero 
noruego 2014-2021".  

La autoridad responsable de la subvención es el Organismo de Desarrollo e Inversiones de Letonia, 
del Ministerio de Economía. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

EUR 14,7 millones* (EUR 12,5 millones del mecanismo financiero noruego y EUR 2,2 millones del 
presupuesto estatal) 

6. Duración de la subvención 

2021-2024 (30 de abril de 2024) 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

31  AYUDA ESTATAL PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA - MEDIDAS RELACIONADAS CON 

LA COVID-19 

1. Período que abarca la notificación 

2021. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivos de política: ayuda estatal para mitigar los efectos negativos del brote de COVID-19 en 

determinados sectores agrícolas. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 421 del Consejo de Ministros, de 22 de junio de 2021, relativo a la ayuda estatal 
para mitigar los efectos negativos de la propagación de la COVID-19 en la industria avícola. 

Reglamento Nº 422 del Consejo de Ministros, de 22 de junio de 2021, relativo al procedimiento para 
la concesión, administración y vigilancia de la ayuda estatal para mitigar los efectos negativos de la 

propagación de la COVID-19 en el sector de la cría de ganado porcino. 

 
* incluidos los costos de administración del programa del Organismo de Desarrollo e Inversiones de 

Letonia. 
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Reglamento Nº 673 del Consejo de Ministros, de 5 de octubre de 2021, relativo al procedimiento 

para la concesión, administración y vigilancia de la ayuda estatal para mitigar los efectos negativos 
de la propagación de la COVID-19 en el sector de la cría de ganado. 

Reglamento Nº 502 del Consejo de Ministros, de 6 de julio de 2021, relativo al procedimiento para 
la concesión de ayuda estatal para mitigar los efectos negativos de la propagación de la COVID-19 
en la producción de microvegetales y en el sector de la pesca y la acuicultura. 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

EUR 8,684 millones. 

6. Duración de la subvención 

2021. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

32  AYUDA ESTATAL A LOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS: AYUDA PARA MITIGAR LOS 
EFECTOS NEGATIVOS DE LA GUERRA EN UCRANIA 

1. Período que abarca la notificación 

2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda estatal para mitigar los efectos económicos negativos en los sectores de 
la cría de ganado porcino, la cría de aves de corral y la producción de legumbres y hortalizas en las 
zonas abarcadas. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 391 del Consejo de Ministros, de 28 de junio de 2022, relativo al procedimiento para 
conceder a la Unión Europea y a los sectores nacionales de ayuda para el reajuste excepcional de la 

cría de ganado porcino, la cría de aves de corral y la producción de legumbres y hortalizas en las 
zonas abarcadas. 

Reglamento Nº 738 del Consejo de Ministros, de 22 de noviembre de 2022, relativo al procedimiento 
para conceder ayuda estatal para mitigar las consecuencias económicas negativas en los sectores 
de la cría de ganado porcino, la cría de aves de corral y la producción de legumbres y hortalizas en 
las zonas abarcadas. 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

EUR 5 millones. 
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6. Duración de la subvención 

2022. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

33  AYUDA ESTATAL PARA EL SECTOR DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS: AYUDA PARA MITIGAR LOS EFECTOS NEGATIVOS DE LA GUERRA 
EN UCRANIA 

1. Período que abarca la notificación 

2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Objetivo de política: ayuda estatal para mitigar los efectos económicos negativos en el sector de la 
elaboración de productos agropecuarios. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Reglamento Nº 420 del Consejo de Ministros, de 5 de julio de 2022, relativo al procedimiento para 

la concesión de ayuda estatal para mitigar los efectos económicos negativos en el sector de 
transformación de los productos agropecuarios. 

La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación directa. 

5. Cuantía anual de la subvención 

EUR 9.999.999 millones. 

6. Duración de la subvención 

2022. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

34  AYUDAS DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA (FEMP), 2014-2020 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2021 y 2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Fomentar la competitividad, la sostenibilidad medioambiental, la viabilidad económica y la 
responsabilidad social en la pesca y la acuicultura. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

- Programa operativo para el desarrollo de la pesca para Letonia 2014-2020. 
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- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 

de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) Nº 2328/2003, (CE) Nº 861/2006, (CE) Nº 1198/2006 y 
(CE) Nº 791/2007 del Consejo y el Reglamento (UE) Nº 1255/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 

- La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio 

de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

2021 - EUR 3,49 millones (presupuestos generales del Estado). 

2022 - EUR 1,97 millones (presupuestos generales del Estado). 

6. Duración de la subvención 

El período de programación del FEMP abarca de 2014 a 2020 (31 de diciembre de 2023 en virtud de 
la norma n+3). 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

35  AYUDAS DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO, DE PESCA Y DE ACUICULTURA 
(FEMPA), 2021-2027 

1. Período que abarca la notificación 

Años 2021 y 2022. 

2. Objetivo de política/a quién se otorga la subvención 

Fomentar la pesca sostenible y la restauración y conservación de los recursos biológicos acuáticos y 
fomentar las actividades de acuicultura sostenible, y la elaboración y comercialización de productos 
de la pesca y de la acuicultura, contribuyendo así a la seguridad alimentaria en la Unión. 

3. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

- Programa para el desarrollo de la pesca para Letonia 2021-2027. 

- Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio 
de 2021, por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1004. 

− La autoridad responsable de la subvención es el Servicio de Ayuda Rural del Ministerio 

de Agricultura. 

4. Forma de la subvención 

Donación. 

5. Cuantía anual de la subvención 

2021 - EUR 0 millones (presupuestos generales del Estado). 
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2022 - EUR 0,43 millones (presupuestos generales del Estado). 

6. Duración de la subvención 

El período de programación del FEMPA abarca de 2021 a 2027. 

7. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

n.d. 

__________ 
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